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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Otras entidades públicas

Anuncio de 27 de mayo de 2019, de la Comunidad de Regantes de los 
Barrancos de Sierra Nevada, para el concurso para la ejecución del proyecto 
de modernización y mejora de regadíos en la Comunidad de Regantes de los 
Barrancos de Sierra Nevada, en los tt.mm. de Abla y Abrucena (Almería). (PP. 
1501/2019).

Concurso para la ejecución del proyecto de modernización y mejora de regadíos en la 
Comunidad de Regantes de los Barrancos de Sierra Nevada, en los tt.mm. de Abla y 
Abrucena (Almería).

1. Órgano de contratación: Comunidad de Regantes de los Barrancos de Sierra Nevada, 
en los tt.mm. de Abla y Abrucena.

Plaza de Andalucía, s/n (Ayuntamiento), C.P. 04520, Abrucena, Almería.
2. Objeto del contrato y plazo de ejecución.

a) Descripción: Ejecución de la obra definida en el proyecto de modernización y mejora 
de regadíos en la Comunidad de Regantes de los Barrancos de Sierra Nevada.

b) Lugar de ejecución: Términos municipales de Abla y Abrucena (Almería).
c) Plazo de ejecución: 12 meses (a partir de la adjudicación del contrato).

3. Clasificación del contratista: No se requiere.
4. Procedimiento: Por concurso abierto.
5.  Presupuesto base de licitación: 3.720.990,48 euros, más 781.408,00 euros en concepto 

de IVA.
6. Garantía definitiva: Cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación.
7.  Obtención de documentación e información: En la sede de la Comunidad de Regantes 

Barrancos de Sierra Nevada hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de 
proposiciones.

a) En la dirección de correo electrónico: registro@abrucena.es.
b) Perfil del Contratante: www.abrucena.es, www.abla.es.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Un (1) mes desde la publicación en el BOJA, hasta 

las 14:00 horas. Si dicho día fuese inhábil, el plazo se prorrogará hasta el primer 
día hábil, siguiente a las 14:00 horas.

b) Documentación a presentar: La que se relaciona en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Sede de la Comunidad de Regantes de los Barrancos de 
Sierra Nevada, registro del Excmo. Ayuntamiento de Abrucena u oficina de Correos 
donde se acredite la fecha y hora de su presentación.

d) Variantes: No.
9. Aperturas de ofertas.

a) Plaza de Andalucía, s/n (Ayuntamiento), C.P. 04520, Abrucena, Almería.
b) Fecha de apertura sobre núm. 2: Díez (10) días naturales después de la fecha límite 

de presentación de las ofertas, hasta las 10 horas. Si este día fuese inhábil, la 
apertura se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente a las 10:00 horas.

c) Fecha de apertura sobre núm. 3: Cinco (5) días naturales desde la apertura del 
sobre núm. 2, hasta las 14:00 horas.

Si los días indicados fuesen inhábiles, la apertura se prorrogará hasta el primer día 
hábil siguiente a las 10:00 horas. 00
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10. Visita a la obra y aclaraciones al proyecto.

a) Lugar: Sede de la Comunidad de Regantes Barrancos de Sierra Nevada.
b) Fecha: El quinto (5) día natural tras la fecha de la publicación de la licitación en el 

BOJA. Si fuera inhábil, se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.
c) Hora: 09:00 horas.

11.  Otras Informaciones: Inversión subvencionada por la Junta de Andalucía a través de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible y cofinanciado 
por los Fondos Europeos de Desarrollo Rural (FEADER).

Abrucena, 27 de mayo de 2019.- El Presidente, Francisco Molina Portero.
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